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3097

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose presentado la epi’np- 
tia de fiebre ai tosa, conocida vulg3r- 
etente con el nombra de glo«fopedB 
o patera, en el gaíiado de la «specio 
bovina, existente en el término mv¡4- 
€ipal de Anguciana este Gob’erno 7i 
vÜ, a propuesta die la Jefatura del Ser 
vício Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido fen el 
artículo 134, Capítulo XII, Titulo II 
del vigente Reglamento de Epizootias 
da 4 de febrero de 1955 (Botetin 
eîal del Estado die 25 de marzo), pr^' 
•ide a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. " 

Eos animales enfermo» »e encufri' 
irán en el establo de Pascu^I Peña 
Rojo.

ANUNCIO
Cancelación de danza

I A fin de proceder a la devolución 
de la fianza que íiene constituida el 
contratista D. Elias Baños Martínez, 
de Badarán en garantía de ia.s coras 
de ampliación ü'el cementerio de Es- 
tollo, las cuales, según contrato, le 
fueron adjudicadas y ya terminadas, 

' sel anuncia al público para que en el 
plazo de 15 dias a contar del siguien
te al de su publicación es el BOLE
TIN OFICIAL de la provine .'a, pue
dan presentar reclamaciones, por es
crito en su caso, los que se conside
ren con dereho exigible contra ■-* ad
judicatario en relación con las cica
das obras.

Logroño, 16 de noviembre de 1959. 
El Presidente,

Juan Antonio Martínez dríítón
2085'

ANUNCIO 
Cancelación de fianza

A fin de proceder a la devoiúctóa 
de la fianza que tiene constituida el 
contratista D. Jesús García Manri-í 
que, residente en Zaragoza, en garan-. 
tía de las obras de nueva construe-, 
ción del camino vecinal de Jubera a 
ia- carretera de Ribafrecha a Ja de 
Garray a Calahorra, con puente .so
bre el río Jubera, las cuales le^uiero;» 
ad'j'udicadas y ya terminadas se anun- ' 
cia al público para que en el pla
zo de 15 días a contar del siguien-: 
te al de su publicación es el Bc'‘í,£í 
TIN OFICIAL de la provincia. pi!e> 
dan presentar reclamaciones, por es-, 
crifo en su caso, los que se con?'da-! 
ren con dereho exigible contr a el ad
judicatario en relación con las Cita-, 
das obras y en relación con el con
trato garantizado sobre las mismasp

Logroño, 16 de noviembre de )959p 
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón
- ■ 2033

Señal indose como zona intecta, 
vaquería, huerta y corrales del señor 
Peña Rojo.

Como zona sospechosa, todo el tér- 
mino municipal.

y como zona de inmunización An- 
guciana.

Las m^das adoptadas son aisla
miento de los animales enf'rmes y 
sospechosos db los sanos habüsndo si
do marcados los ganados enfer «nos.

Dichas medidas, a propuesta del 
te Jefatura deí Servicio de Ganade
ra, se amplían a prohibición de st- 
ear ganado receptlbíe sin autoriza
ción desinfección de establos corra- 

restantes medidas sanitarias rs- 
Slamenterlas.

Logroño, 3 de noviembre de 195.9.
El Gobernador Civil

2039

ANUNCIO
¡'Cancelación de fianza

A fin de proceder a la devolución 
de la fianza que tiene constituida el 
contratista D. Elias Baños Martínez, 
de Badarán en garantía de las obras 
de construcción de un frontón do pe
lota en Canillas, las cuales te fueron 
adjudicadas según rontrato, se anun
cia al público para que en el iJa- 
zo de 15 días a contar del siguien
te al de su publicación es el BOLE
TIN OFICIAL de' la provine a. pue
dan presentar reclamaciones, por es
crito en su caso, ¿os que se consids- 
ren con dereho exigible contra el ad
judicatario en relación con las cita
das obras.

Logroño, 16 de noviembre de 1959. 
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Billón
2084

«m lE Afinm
3004

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial

SUBDIRECCION DE MONTES Y 
POLITICA PORESTAI.

Distrito Forestal de Logroño
SUMINISTRO DE PLANTAS. 

FORESTALES
Dé acuerdo con lo dispuesto por el 

limo. Sr. Subdirector de Moites y 
Política Forestal, por el presente se 
hace saber:

Que en los Viveros Centrale.';, de-! 
pendientes de la ciftada Sabdire,!- 
ción a cargo de este Distrito Fore»- 
tad, existen disponibles, para su di»-
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tribución durante la próxima camjia- 
îïa 1959-1960, las variedades dg ]jlan- 
las forestales que a continuación se 
detallan.

Populus canadensis (Chope cana
diense), de dos savias.

■Populus giramidalis (Chopo lom
bardo), de dos savias.

Populus alba ¿Alamos) dte dos sa
vias.

Platanus orientalis (plátanos), de 
dos savias. '

Aescuius hiposcatanea ¿Castaños), 
de dos savias. . .

dediíschia Triacanthos (Acacia), 
de dos savias.

Pinus haleponsis (Pino carrasco), 
En macetas

■Cuprgsus macrocarpa, de dos ho- 
íjas en maceta.

Cuprgsus macrocarpa, de dos bo
gas raiz desnuda.

Pinos laricius (Pino laricio), (de 
dos hojas rai? desnuda.

■El suministro de plantas se verifi
cará con arreglo al siguiente orden 
de preferencia,

1.8.—Organismos dependientes de 
Ja Dirección General de Montes, Ca- 
7a y Pesca Fluvial.

2.8.—Las entidades y particulares 
cuyas fincas esten declaradas de re
población obligatoria, según el ar
tículo 10 de la. Ley de 7dg abril de 
1952, y no e^ten acogidos a los auxi
lios que ofrece el art. 3.? de la mis- 
Sna Ley.

3.8 Cotos escolares de carácte»- fo- 
r^staL

4.» Los beneficiarios de Jos auxi
lios que concede la Ley dg 7 de abril 
de 1952, en”^ orden siguiente: Ayun
tamientos, Diputaciines, Corporacio
nes dg Derecho público y ggrticula- 
res.

5.8 Las entidades y particulares 
que libremente quieran verificar re
poblaciones gn fincas de' su propie
dad o plantaciones aisladas o linea
les.

Los precios establecidos que com
prendes los gastos de cultivi, arran
que y emballa je son los siguie ites?

Frondosas, tres pesetas un dad.
Pinus laricius, 60 ptas. millar.
Pinus nalgpensis en maceu, 140 

pesetas unidad.
Cupresus macrocarpa raíz desnu

da una peseta unidad.
Cupresus macrocarpa en maceta, 

1,40 pesetas unidad'
La planta que se suministre a las 

Escuelas Primarias para formar al 
amparo del articulo 11 de fe Ley de 
t7 dg abril de 1952, Cotos Eschares 
Forestales de Previsión, se entregará 
eos carácter gratuito, salvo los gas
tos de arranque y embalaje, caso de 

no estar taxativamente especificado 
en la orden de'concesión.

Lo que se hacé público, para (¡ug 
,por las entidades o particulares in
teresados, formulen las petitions co
rrespondientes, gn instancias moií lo 
reglamentario, que se facilitará 
tuitamente gs las oficinas dál Dis! ri
to Forestal, Avenida General Fran
co, 12-2.8; fijándose el plazo de pri^ 
sentación de instancias hasta el 31 
dg diciembre próximo.

Logroñi, 31 dg octubre de l.j59.'

El Ingeniero Jefe,

'- . 1958

C’/oníederaeión Wiáro^ráti- 
€« elcl Lbro

NOTA ANUNCIO

•/- 30'7,5

Por el Alcalde Presidente de' Ayun
tamiento de Villamediana de Tregua 
se solicita gn instancia ü’e 24 de oc
tubre de 1959, de '^sta Confederariun, 
la concesión de un caudal, de 3,12 li
tros por segundo de aguas der'vadas 
del río Acedas (Nuevo), con destino 
al abastecimiento de la pobla?>3í'

Se presenta proyecto süsçrite por 
el Ingeniero de Camines D. Manuel 
Zabala Ansola, en et que se preven 
las obras necesarias par.a dicho abas
tecimiento así corno lá esta**i de
puradora previa para el tratan2'?Eo 
de las aguas derivadas del río A^g- 
das.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición, puedan dirigir 
;por escrito las reclamaciones que gs- 
timen pertinentes al limo. Sr Inge
niero Director Adjunto de la Cunfede • 
ración Hidrográfica del Ebro o bien 
n ía Alcaldí-9 correspondiente dentro 
del plazo de treinta días naturales 
y consecutivos, a contar del siguiente 
al de la fecha de la publicación dg 
esta Nota-Anuncio en el B. O. d’e la 
provincia y durante gl cual estará de 
manifiesto el expediente en las horas 
hábiles de oficina, gn la Sección de 
Aguas de esta Confederación, en Za
ragoza; Paseo dól General Mola, mi- 
mero 26-1.8.

Zaragoza, 4 de noviembre d^ 1959.

El Ingeniero Director Adjunto,

201 3

MsisTmu iti nuu be

ANUNCIO
‘ \ 3111 •

D. Valeriano Rodríguez OlLros, 
Nfáigistrado de Trabajo da es;,a pro
vincia, en comisión de servic o, 

HAGO SABER:
Que en el expediente de apremio 

gubernativo seguido a instancia de la 
Inspección provincial de Trabajo con 
ira la empresa de don Pedro Ferret 
Pons Untes Bodagas Vizcaínas S. A.) 
sobre cobro de cuotas de Seguros So
ciales, y Mutualidad Laboral, he acois 
dado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez, los siguientes 
bicnés embargados a la empresa deu
dora y por té^ino de ocho días.

1800 litros de vino tinto fino dp 5.® 
. año; contenido en ocho barrica.^ se
ñaladas con el número “2”, de '225 
litros cada una, valorado en jiesgtas 
16.200.

- La citada mercancía se encuentra 
depositada a disposición de esta Ma
gistratura en el domicilio de da Em
presa apremiada en Haro, en el (¡ué 
puede ser examinado el vino por los 
presuntos licitadores.

■ El acto de remate se’ celebrara G1 
día. diez de diciembre próximo a las 
trece horas en el Juzgado Ccmar.-al 
de Haro; advirtiéndose que esta, .su
basta se verificará sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisio nalmer ' e al 
mejor postor quien deberá en acto 
depositar el veinte por ciento del im
porte de la adjudicación, y clue con 
suspensión del remate, se con 'euerá 
derecho de tanteo al acreedo * y al 
deudor, por plazo de cinco día;, con 
preferencia al primero, y, de no ejer
citarse, se aprobará definitivamente 
el remate.

Dado en LogroñoTTi V de nombre, 
de 1959.

El Secretario,

205.3

micm sioieii o^oein
Provisión de una vacante de guarda 
rural en la Hermandad de Briones

•Por la presente se anuncia la va
cante de una plaza de guarti'a rural 
en la Hermandad SindicaTde Labra
dores y Ganaderos de Briones, dota
da con un haber anual 'to 9.on pe
setas más 15 50 diartos, en concejdo
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de gratificación com!picm&Pta’ia, asi 
como todos los demás u.?fechos une 
en el Reglamento del Servicio de ’’Po
licía Rural de la citada Hermandad 
6t otorgan, plaza que será ¡irovista 
(fsadiante. concurso oposición que.ten
drá lugar en la fecha que oportuna
mente se señale, en el' domicilio, i te 
ja Cámara Oficial Sindical Agraria 
de esta provincia, en la forma regla
mentaria establecida.

Las instancias deberán presentarse 
en la Secretaría de la Hermandad en 
un plazo que expirará a las veinti
cuatro horas del día siguiente hábil 
a. aquel en que hayan transcurrido 
quince igualníente hábiles a contar 
del inmediato siguiente a la publica
ción de este.anuncio, en el BOLETIN 
oficial de la provincia.

Los presuntos solicitantes podrán 
informarse en la Hermandad ae Brio 
'nes y en lá' Cámara- Oficial Sindi
cal Agrafía, de los requisitos y cir
cunstancias que se exigen para to
mar parte en el aludido concurso- 
oposición.

■ Logroño 7 de noviembre de 1959.

Repollo 1’50 2’50
Coliflor 3,00 400
Cebollas 2’76 3’50
Tomates valncianos 7,25 S..5Z
Tomate del país 2,7.5 4,00
Judias verdes 6’00 7’50
Pimientos colorados 2’75 V 4’00
Pimientos verdes 2’00 2’75
Lechugas 1’50 2’50
Zanahorias -4’00 5’00

Dichos precios son máximes rof?- 
ridos a la unidad de peso kilo y den
tro de cada variedad para las cali
dades más selectas no pudiéndo so
brepasarlos en ningún caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
ia Circular, número 11/57 de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes (publicada en el Bole
tín Oficial del Estado núm., ?95 
25 de noviembre de 1957).

Logroño, 14 de noviembre d'' 19 S9 
Logroño, 7 de noviembre de 1959.

El Gobernador Civil

‘2055

Ei Presidente de la Cámara Oficial 
Sindical Agraria,

. ?043

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios máximos de frutas y Hortali
zas para la semana

Relación de precios “máximos" c.-'i 
almacén y al detall de los. preci.os 
Que se indican. Jos que previamente 
aproabdos por la Comisaría General 
Qe Abastecimientos y Transporte^:, 
fian de tener vigedneia en esta capi
di y provincia durante el curso de
semana comtprendida del IG a! 22 dnl
corriente mes.

'Artículos i
PIÆÎCIOS

iWniacén Detall

.Manzanas 8,00 10,00
^eras selectas 9’00 11’00
^eras 4’00 6’00
Naranjas 5,50 7,00
^andarinas ■ 7,50 9.00
Limones Berna 9’00 11’00 '
Limones corrientes 4’00 6’00
L'vas de Almería 10,50 12 00
Lvas negras deT país 6,50 8 00
Patatas 1,15 1,40
Acelgas 1,75 2,50
Espinacas > 5,00 6,00

ANUNCIOS OFICIALES
—*—*—

ANUNCIO
Aprobadas por los Ayuntamientos 

qud a continuación se citan ios Pre
supuestos municipales Ordinarios o.ue 
han de regir durante el proximo 
ejercicio de 1960 quedan expues-cs 
al público en las respectivas secreta
rias municipales, por término de qi::n 
ce días hábiles a contar del sigiiierd-a 
al de su publicación en este Bo’oln 
Oficiar de la provincia, a fin de que 
puedan interponerse con los ’mismos 
las reclamaciones que deseen, confor
me a Jo dispuesto en los articules 
682 y siguientes de la Ley dé Régi
men Local, Texto Refundido de ?4 
de junio de U955.
San Asensio
AÍmarza de Cameros 
Valdemadera

EDICTO

3C90

En la Secretaría de este Ayunta
miento se ha can expuestas 'al pi i- 
blico lac Cuentas Generales de Pre
supuesto _ y de administración del 
Patrimonio municipal correspondien- ' 
tes a los 1945 á 1955, ambos inclu- ' 
si ve, por un período de quinie -días 
durante cuyo Aplazo y osho dúis más 
.podrán presentarse las reclamaciones 
que sé crean convenientes, d'e confe ” - 

midad con lo dispuesto en la vi gen ta 
Ley d-c Régimen Local.

Corporales, 15 de octubre do 1959. 
El Alcalde

1120

CONVOCATORIA
;í»í3

Para la provision en propiedad dg 
la plaza de Aignacii-jPregonero de 

este Ayuntamiento
. Vacante en este Ayuntamiento la 
Plaza de Alguacil-Pregonero, oLpcj- 
da en su día a la_ Junta Calificadora 
de Destinos Civiles a los efeems de 
la Ley de 15 de julio d'e 1952, y que 
por haber quedado desiertas en con
cursos celebrados por la misma,, ha 
autorizado a su provisión libre a es
ta Corporación, se convoca por el" 
presente Concurso, con arreglo a las 
siguientes:

BASES
Primera.—E-s objeto de esteo' Con

curso la provisión en , propiedad de 
la Plaza de Alguacil-Pregonero enun
ciada anteriormente, que está con
signada en Plantilla y Presupuesto 
con el sueldo anual de OCHÓ MIL 
pesetas y demás derechos y debcrv.s 
inherentes al cargo.

Segunda.—Podrán tomar pa.-qe en 
la convocatoria todos aquellos que 
reúnan las siguientes condic? me-s;;

a) Se^' español y varón-
b) Tener cumplidos 21 año? y no 

exceder de 45 el día en que se publi
qué la convocatoria, compensándose 
el exceso del límite máximo de ( dad, 
los serv’cios computadles prestados 
anteriormente a la Administración 
Local.

c) No hacarse incurso en ningu
no'de los casos de incapacidad seño- 
iados en el art. 36 del ReglPiPgníQ, 
de Funcionarios de Administre, tón 
Local de 30 de mayo de 1952;

.. d) Saber leer y escribir correcta- 
rnente, así como las cuatro reglas 
de^ aritmética y nociones de, las Or
denanzas Municipales y Reglamento 
del Cueipo.

e) Observar buena conducta
f) Carecer dé antecedentes p-'na

les.
g) No padecer enfermedad' ní de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la Función."

h) Acreditar su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

Tercera.—Do acuerdo con lo pre
ceptuado en Decreto dé . 10 de mayo 
líe 1957, no se exigirá a los concur
santes, la presentación previa dé los 
documentos cuyas condicione.5 se 
exigen sntéeriormente, bastando con 
que los aspirantes, maniñe-den en 
sus inst.'.ncias expresa ydetallada- 
mente, que reúnen cada una de las
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condiciones exigitías referidas sieni- Municipal o Funcionario Admims- 
■pre a la fecha de expiración del pía- j trativo en quien delegue.
zo señalado para la presentaTion le ! Vocales: Dos Concejales nonibra- 
instancias. ; dos por el Ayuntamiento.

Cuarta.—Los que deseen toxcar 
parte en el concurso, deberán soli
citarlo en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles a contar desde 
la publicación en el B. O. de i a pro
vincia, cuyyas solicitudes deberán, 
ser debidamente reintegradas y acom 
panadas del recibo acreditativo de 
treinta pesetas, importe de lO'' dere
chos de examen, que será devuelta 
a los que fuesen excluidos d¿i Con
curso, por ,no reunir lase ondiciones 
exigidas antes de efectuar las corres- 
pondáenies pruebas de aptitud.

Los que resulten aprobado.s y por 
Lo tanto nimbrados en propi?tíad de- 
berán (’entro Übl plazo de treinta 
dias a partir de la propuesta del 
nombra-rlento, hacer entrega -dedos 
documentos acreditativos de -«star 
dentro ■ de las condiciones exigidas 
en la base segunda, que serán:

a) y b) Partida die nacimiento de
bidamente legalizada, si fuese expe
dida pC'’ un Registro Civil de otra 
prowinoa que no sea la de Logr - do. 

c),'D claración jurada de no es
tar incurso en causa die incapacidad. 

d) Examen de aptitud ei'ctuado 
ente el Tribunal Calificador del Con
curso.

e) Certificado de buena ei•aducía 
expedido por la autoridad muaiicipal 
del dom’Cilió del concursante.

Certificado negativo de anteee- 
lííentes penales, librado por’d Regis
tro General de Penados y Rë’^eides, 

g) Certificado médico de no pa
decer enfermedad ni defecto íisico 
que impida el normal ejercido ds 
la función.

h) Documento probatorio de su 
adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, extendido por la .Jefatura 
Provincial de F.E.T. y dé las J.O.N .o. 
Comandancia de la Guardia Civil 
O Comisaría dé Investigación y Vigi
lancia de las provincias del domicilio 
del concursante,

.Quienes dentro del plazo señalado, 
salvo las causas de fuerza mayor, 
Que podrán ser consideradas libre
mente y con absoluta facultad deci
soria del 'Ayuntamiento, no tu/reran 
presentada su doumentación en re
gla, perderá el derecho de atrlbu- 
dón de la plaza obtenida ton el Con
curso.

Quinta.—El Tribunal Califv.^ador 
del Concurso estará constituido de 
fe siguiente forma: I

Presidente:, El Señor Alcalde o Te- ) 
niente en quien delegué. ¡

Secretario: El de la Corporación /

Sexta.—Se consideran méritos jme- 
íerentes los que siguen:

a) Especializacion gn las funcio
nes propias del cargo.

b) Haber prestado servicio mili • 
tar obligatorio.

c) Los demás méritos que acredi
ten documentalmenté.

Séptima.—Los concursantes reali
zarán un escrito durante el plazo de 
una hora dividido en tres pa . tes.

a) Escritura al dictado de un pá
rrafo-de cualquiera obra eleg da por 
el Tribunal.

b) Redacción de una notiíica ion 
y una denuncia.

cj Operaciones element ,ilés de 
matemáticas. '' '

Octava.—Terminádto el plazo de 
admisiónde instancias se p'/fuicará 
en el Tablón de. anuncios de la Casa 
Consistorial una lista de Jos aspiran
tes admmitidos y excluidos, que se 
comunicará también directamente a 
ellos. Si resultase ~ áilguno excluid.’.) 
que con.ñderase infundada su exclu
sión podrá recurrir conforme a lo 
.dispuesto en la norma T del arf. 3.8 
de Reglamento sobre Régimen Gene
ral de Oposociones y Conc irso? de 
los Funcionarios Públicos de 10 de 
mayo de 1957.

Novena,—El ejercicio de aptitud 
tendrá lugar en la Casa Consistor i .al 
después de haber transcurrid.. 3 dos 
meses desde la publicación dé la con
vocatoria. en el Boletín Ofic.ti de la 
provincja. en el día y hora que opor- 
iiunamente sé, anunciará y que se.'-á 
comunicado también directamente a 
los concursantes.

Dicho ejercicio será calificado de 
tero a diez puntos. Los méritos pro
bados dé los concursantes en la mis
ma forma y la suma aritmética de 
ios dos, constituirá la calificac^'^n de- 
fimtiva de cada uno de los aspiran
tes, siendo indispensable pa a ser 
aprobado haber obtenido corno mí-' 
nimo cinco puntos. Y que el acuerdo 
con la puntuación obtenida superior 
a cinco puntos, el Tribunal formula
rá propuesta de nombramiento a fa- 
-vor del que lo obtenga mais alto. Dé- 
tiendo atenerse a lo dispuesto en el 
•art 27 del vigente Reglamento de 
Fucionarios de Administracio/i Local, 
de no incluir en su propuesta rúm.e- 
ro superior al dé las plazas convoca
das, quedando por tanto el’minados 
todos los aspirantes de caliñcacióu 
inferior que exceda de la vacante 
anunciada.

Terminadas las prácticas del ejer-' 

oicio, el Tribunal, publicará inmedia
tamente la caificacion, elevande j 
la Corporación, la eorrespondient» 

. propuesta y .esta ateniéndose a la mis 
ma, efeciuará el nombramiento 
el plazo máximo de un mes.

Décima.—El designado para .cubrir 
la plaza, deberá tomar posesión ae 
ella, dentro dfel plazo de ún nies, que 
se ’contará desde el. día siguiente d» 
la notificación del nombrair.iantc y 
previa presentación de la documen
tación exigida en la base cu-írta.

El nombrado ejercerá las funciones 
propias del cargo; con la obiigación 
dé cumplir, el cometido que se Je en. 
comiéniUíX en relación con .ios servi
cios que se señalan en el corespen
diente Reglamento.

Undécima.—Comenzada la prácti
ca de Jos ¡ejercicios, el Tribunal 1.»- 
drá requerir en cualquier moment» 
a los concursantes para que acredi
ten su identidad.

Si en cualquier momento del con
curso, llegase a conocimiento díS 
Tribunal, que alguno de los aspiran
tes, carece de los requintos exigido» 
en la convocatoria, se les excluirá 
del mismo, previa adiencia dei propio 
interesado, pudiéndose pasar en su 
caso el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase -in
exactitud en la declaración q.te for
mulo.

Duodécima.—El Tribunal califica
dor resolverá cuantas duíúas o mei- 
dentest surgieren desde su constitu
ción, ‘relacionadas con el presente 
concurso y sus decisiones se adopta
rán por mayoría de votos, de los 
miembros presentes, sin que , se ad
mitan otras delegaciones que i as pre
vistas y si se produjera empate, de
cidirá el Présidente.

A Tos efectos de posibles recursos, 
contra iás bases de esta convocatoria 
los recurrentes, podrán interponer 
el recurso de' reposicTorr^te la Co
misión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento éír un plazo dé quine» 
días á contar desde el siguiente al 
dé su pulbicación en, el B. O. de la 
provincia y deberán ajustarse a le 
dispuesto eñ las normas establecidas 
en el Decreto de 10 de mayo (te 1957^

Decimotercera.—En todo 10 no pre
visto en estas Bases, se esta.rá a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Régí- 

' men Local de 24 dé junio de 1953 y 
en el Reglamento de Funcionarios d» 
'Admlmstración Locad de 30 de mayo' 
de 1952 y' demás disposiciones com-; 
í lémentarias sobré provisión de esta 
plaza.

Fuenmayor 19 de octubre de 1959; 
Bl Alcalde
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